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Constituye para nosotros una enorme satisfacción poner en sus manos este primer número de nuestro boletín institucional, que hoy hacemos realidad gracias al apoyo del Consorcio “Justicia Viva”, que integramos conjuntamente con el Instituto de Defensa Legal y la Facultad y Departamento de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú, con el objetivo de propiciar una mayor participación de la sociedad civil en el cambio de la justicia.

La publicación de este boletín es un paso importante en el proceso de fortalecer nuestra asociación, en un momento en el cual es necesario asumir un mayor liderazgo y capacidad de propuesta por parte de la judicatura para la “refundación” de la justicia. En un contexto institucional en el cual los jueces y juezas estamos acostumbrados a trabajar en solitario o de manera aislada, la creación de un espacio que permita el intercambio plural de ideas acerca de la labor jurisdiccional que desarrollamos y del rumbo que debe tomar el Poder Judicial en los próximos años, es un reto y un desafío. Más aún cuando buscamos que este diálogo e intercambio no se centre solamente en Lima, sino que cubra el conjunto de sedes judiciales donde la asociación tiene presencia, o donde esperamos tenerla pronto. 

El boletín contará con una serie de secciones permanentes, entre las que cabe resaltar  una sección de noticias, mediante la cual haremos un seguimiento de las principales acciones que se realicen en el marco de la reestructuración judicial; una sección de análisis, donde presentaremos diferentes artículos referidos a los temas centrales de la reforma; una sección internacional, donde se incluyan pronunciamientos o escritos referidos al asociacionismo judicial y a nuevas perspectivas sobre la administración de justicia; y una sección de actividades, donde se difundirán las actividades que lleve a cabo la Asociación a nivel nacional. Esperamos desde ya que todos aquellos interesados en colaborar con nosotros, especialmente si son magistrados, puedan enviarnos sus comentarios, análisis, propuestas y proyectos, a fin de difundirlos debidamente.  

Finalmente, que esta primera entrega del boletín coincida con el primer mes del proceso de reestructuración del Poder Judicial convocado por el actual Presidente de la Corte Suprema de la República, Hugo Sivina Hurtado, no es casualidad. Por el contrario, expresa nuestro compromiso por apoyar este proceso y por fortalecer el rol protagónico que los jueces y juezas debemos jugar en este camino. Sin embargo, ello no significa que no mantendremos una actitud vigilante y crítica allí donde sea necesario. La lucha por una justicia democrática, que logre convertir al Poder Judicial en un efectivo poder del Estado y en una institución que tutele eficazmente los derechos ciudadanos, es una tarea ardua, que exige mucho compromiso y responsabilidad. El camino a seguir es largo, pero esperamos que los pasos que se vayan dando sean lo suficientemente sólidos para alcanzar el objetivo deseado. Por lo pronto, este es nuestro primer paso.

Atentamente,

El Consejo Directivo



Instalan comisión para la reestructuración del Poder Judicial

Con la finalidad de cambiar la imagen negativa del Poder Judicial, el presidente de la Corte Suprema, Hugo Sivina Hurtado, instaló el viernes 21 de febrero una Comisión de Magistrados encargada de la reestructuración del Poder Judicial. 

"No se trata de la creación de una comisión rutinaria o burocrática. Queremos ir más allá de lo que tradicionalmente se ha comprendido por reforma judicial", dijo Sivina Hurtado en declaraciones a la prensa. 

Sostuvo que su entre otros temas, esta comisión se encargará de redefinir los ascensos en la judicatura, rediseñar el soporte administrativo y modernizar la tecnología usada en los servicios judiciales. También destacó que urge una política contra la corrupción, así como un cambio en la justicia penal, que es vista como un espacio para la impunidad.

La comisión se encuentra presidida por el doctor Sivina y está integrada por los vocales supremos Andrés Echevarría y Enrique Mendoza; por los presidentes de cortes superiores Víctor Raúl Mansilla (Lima), Carlos Zecenarro (Callao), Lorenzo Montañez (Cono Norte), Jaime Salas (Arequipa), Roger Cabrera (Iquitos) y José Donaires (Ayacucho), así como por los vocales superiores Inés Villa y Pablo Talavera y las juezas Dora Ampudia y Edith Cerna. La misma tendrá una vigencia de tres meses, período en el que se deberá establecer comisiones de trabajo cuyas propuestas conformarán las bases de la reestructuración del Poder Judicial. (El Comercio, La República, 22/02/03).

La reincorporación de magistrados en debate

El 13 de marzo pasado, el Tribunal Constitucional se pronunció sobre la demanda de inconstitucionalidad, interpuesta por el Colegio de Abogados del Callao, respecto de los artículos 3º, 4º y 6º de la Ley No. 27433, según la cual la reincorporación de los magistrados cesados en abril de 1992 por el golpe fujimorista requería una evaluación previa del Consejo Nacional de la Magistratura, declarando inconstitucional este requisito.


Frente a esta decisión, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial expidió el 19 de marzo la resolución administrativa No. 024-2003-CE-PJ, disponiendo que sean los presidentes de las Cortes Superiores los encargados de resolver las solicitudes de reincorporación presentadas como consecuencia de la sentencia expedida por el TC. 

Sin embargo, la posición del CEPJ ha sido cuestionada recientemente en el Congreso de la República, señalando que la sentencia del TC no indica específicamente cuál es el órgano ni el procedimiento a seguir para proceder a la reincorporación, lo que en todo caso no correspondería al Poder Judicial. Por su parte, el CNM ha sostenido que aquellos magistrados que ya fueron evaluados y no fueron aprobados no podrían solicitar su reincorporación, en tanto las sentencias declaratorias de inconstitucionalidad no permiten revivir procesos fenecidos, según el art. 40º de la Ley Orgánica del TC.

Lo cierto es que cerca de 15 magistrados ya han sido reincorporados solamente en la Corte Superior de Justicia de Lima, cuya situación final deberá resolverse en las próximas semanas. (El Comercio, La República, 15 a 21/03/03). 

Instalan Comisión para revisión del Código Procesal Penal

Mediante D.S. 005-2003-JUS, publicado el   de marzo, el Ministerio de Justicia dispuso la conformación de una Comisión de Alto Nivel encargada de proponer modificaciones y mecanismos legales para la implementación de un nuevo Código Procesal Penal.


Como se sabe, uno de los principales objetivos de la reestructuración es renovar el sistema procesal penal vigente, de tipo inquisitivo, por uno de tipo oral y acusatorio, mucho más moderno y garantista, tal como fue el objetivo de la reforma de 1991.

Hasta el momento, la Comisión se encuentra integrada por los doctores Ricardo Váscones Vega, César San Martín Castro, Fidel Segundo Rojas Vargas, Jorge Santistevan de Noriega y Jorge Villegas Ratti como representantes del Ministerio de Justicia, y por el doctor Pablo Sánchez Velarde por el Ministerio Público, estando pendiente la designación de representantes del Poder Judicial (El Peruano, 15 a 20/03/03).

¿Qué es la Asociación de Jueces para la Justicia y Democracia?

Preocupados por la situación política que venia atravesando el país a fines de los noventa, cuya consecuencia inmediata fue la intervención política del Poder Judicial, varios jueces decidimos formar una agrupación que nos reuniera alrededor de una meta común: la defensa de la democracia y de la justicia, al amparo de la Constitución y de la ley. Es así que en enero de 1999 constituímos la Asociación de Jueces para la Justicia y Democracia (JUSDEM) sobre la siguiente Declaración de Principios:

· Nos constituimos sobre la necesidad de contar con una tribuna abierta que propicie el análisis y debate en defensa de los derechos de los jueces, permitiendo la opinión libre de la magistratura frente a la problemática originada por la situación del estado de derecho en nuestro país, la evidente crisis de las instituciones democráticas a la luz de las resoluciones emitidas por organismos internacionales que declararon la vulneración de los derechos humanos por parte del Estado, y  en  especial,  por  la  situación  de  la  administración de justicia a consecuencia de problemas en que se vieron involucrados miembros de la judicatura.

· Definimos como una obligación de los magistrados el examinar críticamente la situación de respeto a la Constitución, evaluando principalmente la crítica situación del Poder Judicial para contribuir a su eficaz mejora, para lo cual no sólo es necesario detectar deficiencias y  proponer soluciones, sino también tomar conciencia de que, aún con la transformación que viene experimentando la administración de justicia en el país, existe en la sociedad un estado de opinión que refleja una profunda insatisfacción con su funcionamiento.  

· Finalmente, como asociación no pretendíamos asumir posiciones de carácter político ni personales, sino promover dentro de un marco de amplitud democrática el análisis y debate sobre la justicia en el país, fomentando para ello la creación de comisiones permanentes integradas por jueces, comprometiéndose a participar activa y decididamente en las funciones encomendadas para el logro de los fines de la asociación.
¿Cuáles son nuestros objetivos?

Dentro de este marco, los objetivos que buscamos son los siguientes:

· Promover, dentro de un marco de amplitud democrática, el análisis y  debate sobre la problemática de la justicia en general;

· Realizar estudios y actividades encaminadas a la mejora y modernización de la justicia; 

· Elaborar propuestas de reformas orgánicas y procesales tendientes a lograr una administración de justicia más próxima al ciudadano, más comprensible, más rápida, más eficiente, con mayor participación popular, menos jerarquizada, más independiente y en definitiva, más democrática;

· Procurar la promoción de actividades orientadas a mejorar la formación científica de los  magistrados y al estudio de cuestiones de especial relevancia en el orden social, en colaboración con otras asociaciones o personas jurídicas y no jurídicas.     

· Mantener relaciones de colaboración con los movimientos asociados democráticos organizados o que se organicen en los cuerpos de funcionarios profesionalmente dedicados a tareas con incidencia en el ámbito judicial; 

· Construir una red a nivel nacional: la Asociación tiene contacto con  instancias de la administración de justicia y jueces ubicados en todo el país, incluidas las zonas definidas como prioritarias para el país; y

· Alcanzar identidad y perfil para una nueva imagen del Juez: independencia, honestidad, eficiencia, nivel profesional y estrecha relación con la sociedad civil. Esta nueva imagen permitirá la revalorización  del Poder Judicial y del Juez. 

Composición

Si bien inicialmente fuimos 18 los magistrados que fundamos la Asociación, que formábamos parte de la Corte Superior de Justicia de Lima, en los últimos anos nuestra base se ha ido ampliando tanto en número como en términos territoriales.

Es así que, hoy en día, la Asociación se encuentra conformada por 48 jueces y juezas titulares de primera y segunda instancia en actividad, de todas las especialidades, que laboran en seis sedes judiciales del país: Arequipa, Ayacucho, Callao, Iquitos, Junín y Lima, teniendo proyectado incorporar un mayor número de magistrados a nivel nacional, fomentando el asociacionismo como una de las formas de fortalecer la independencia del juez y del Poder Judicial en su conjunto. 

Cabe resaltar que los magistrados que conforman la Asociación vienen siendo designados para ocupar cargos que implican un gran nivel de liderazgo y legitimidad tanto interna como externa, sea a través de la Presidencia de diferentes Cortes Superiores del país (incluyendo la de Lima), sea integrando la Comisión de Reestructuración del Poder Judicial, el Sistema de Justicia Anticorrupción, diferentes Órganos de Control Distrital (ODICMAs), etc.          

Nuestros compromisos

El momento actual requiere que los jueces, y las entidades que los agrupan, asuman una actitud comprometida por el cambio democrático al interior del Poder Judicial, como un aporte sustancial al proceso de fortalecimiento democrático del país. Es así que como Asociación asumimos los siguientes compromisos institucionales:

· Fortalecer el movimiento asociacionista como instrumento de consolidación de cambios democráticos y de independencia judicial. Propiciar, en este marco, la formación de asociaciones de fiscales. 

· Realizar talleres, seminarios, eventos académicos tanto en Lima como  en provincias sobre temas jurídico-sociales de interés público, así como investigaciones sobre los mismos temas.  

· Participar en conferencias nacionales e internacionales, con fines de capacitación e intercambio de experiencias desde la perspectiva judicial.

· Intercambiar conocimientos, experiencia y puntos de vista desde la  perspectiva de quien ejerce cotidianamente la función jurisdiccional de Juez.   

· Lograr información disponible y de acceso al público sobre los  distintos aspectos y componentes de la administración de justicia. 

· Desencadenar el cambio al interior mismo del Poder Judicial, al ser Magistrados de este Poder del Estado, pero a la vez organizados en una asociación civil, y cumplir la función de “bisagra” entre el Estado y la sociedad civil.

· Emitir pronunciamientos y publicar artículos de opinión en revistas especializadas o en cualquier otro medio de prensa.


Discurso de Juramentación de la Presidenta de la Asociación para la Justicia y Democracia, Janet Tello Gilardi: 


Este año, el Poder Judicial se apresta a entrar en una nueva etapa de su existencia, etapa que puede significar una oportunidad de lograr cambios reales en la institución.

Desde el tiempo que ejerzo como magistrada, y aún desde mi época universitaria, he visto como el sistema judicial ha sido objeto de diferentes procesos de reforma, modernización o cambio institucional, a pesar de los cuales –o también gracias a los cuales- la justicia sigue siendo el mismo laberinto kafkiano que deben sufrir día a día los miles de litigantes que transitan por los pasillos del Poder Judicial, a pesar del esfuerzo que hacemos quienes estamos dentro para revertir esta situación.

Lamentablemente, los jueces y juezas hemos sido vistos como los constructores o custodios de este laberinto, entendiendo equivocadamente que el manejo de sus caminos es el que sustenta nuestro poder, cuando no como meros engranajes del mismo. En realidad, los jueces estamos inmersos en un laberinto propio que limita diariamente nuestra iniciativa, laberinto constituido por una maraña de normas legales confusas e inconexas entre sí, por una carga procesal abultada y sofocante, por horarios de trabajo irreales y por mecanismos de control muchas veces inquisitivos que no tienen en cuenta nuestros derechos como magistrados. 
La presencia de esta estructura rígida, opresiva y aislante que vive el juez constituye, a nuestro entender, uno de los principales factores que impide que éste pueda asumir un papel protagónico en la transformación del Poder Judicial. A ello debe sumarse la presencia de una cultura pública que promueve una imagen negativa del mismo, compartida tanto por los ciudadanos como por los poderes del Estado. 

Hoy, sin embargo, los jueces y juezas estamos tomando mayor conciencia de esta situación y de la necesidad de cambiarla, si es que queremos que la justicia constituya un poder efectivo y respetado en nuestra sociedad. En tal sentido, nos parece saludable la iniciativa del actual Presidente del Poder Judicial, doctor Hugo Sivina Hurtado, para que los jueces y juezas asumamos un papel más activo en el diseño e implementación de la reestructuración de la justicia; sin embargo, creemos que cualquier cambio institucional que se proponga debe ir acompañado de un cambio cultural más profundo, que apunte tanto a superar la debilidad estructural del sistema judicial como a recuperar la dignidad de la función jurisdiccional. 

En tal sentido, si bien cualquier proceso de reestructuración debe tener como horizonte las necesidades de justicia de los ciudadanos, la figura del juez debe constituir un eje fundamental del proceso, ya que es él quien tiene la obligación de tutelar los derechos de aquellos ante otros y ante el Estado. Ello no implica otorgarle mayor discrecionalidad de criterio por encima de la ley, ampliar su autonomía en forma arbitraria o darle un poder omnímodo, sino simple y llanamente respetar los derechos y facultades propios de su función, brindarle un marco legal y procesal que le permita una protección efectiva y creativa de los derechos de las personas, un ambiente ordenado y eficiente para ejercer su actividad jurisdiccional y abrir canales de comunicación que le permitan un acercamiento adecuado y transparente con los ciudadanos.

Una visión sistémica e integral de la reforma, como la que ha venido primando en los últimos años, no puede entonces seguir manteniendo al juez como una bisagra poco útil o como un objeto que debe sujetarse a lo dispuesto en otras esferas de decisión, sino que debe otorgarle un rol protagónico que le ayude a transformar sus condiciones de vida y de trabajo para, a través de este proceso, transformar la forma en que se administra justicia en el país.

Desde la Asociación vamos a aportar todo nuestro esfuerzo para que el actual proceso de cambios propuesto por la Corte Suprema tenga éxito, si bien anunciamos que mantendremos una actitud crítica y vigilante que permita prevenir cualquier distorsión o inclusión de intereses no institucionales en este proceso, lo cual ha sido siempre uno de nuestros principios como grupo de magistrados. Porque así como ahora asumimos el derecho de liderar el cambio judicial democrático, también debemos asumir la responsabilidad de llevarlo adelante sin tropiezos, si es que no queremos perder la oportunidad histórica que hoy se nos brinda.


Nuestra gestión institucional

Esta propuesta no estaría completa sin delinear algunas ideas de lo que será nuestra gestión en los dos próximos años. A nuestro entender, la Asociación de Jueces para la Justicia y la Democracia debe plantearse tres desafíos centrales en el período venidero, como son:

· Apoyar y consolidar los cambios democráticos del Poder Judicial, dentro de los fines y objetivos de nuestra asociación;

· Defender en forma clara y efectiva los derechos de los jueces y juezas; y

· Promover nuevos espacios de encuentro entre jueces y ciudadanos.

Sobre el primer punto ya hemos venido adelantando algunas ideas, por lo que solo cabe incidir en el principio de que cualquier cambio democrático en el Poder Judicial requiere de un planteamiento claro sobre las relaciones que deben existir entre los poderes del Estado, a fin de asegurar un pleno respeto de sus autonomías institucionales y de las atribuciones que corresponden a cada uno; asimismo, debe asegurarse la participación plena de todos los magistrados en los procesos de decisión institucional, lo que pasa por pensar en una reestructuración de carácter más descentralizado. 

Es claro que esta democratización también pasa por casa, y es por ello que hemos iniciado en la Asociación tanto un proceso de apertura institucional hacia nuevos miembros como de mayor participación de los asociados de provincias, siendo una expresión de ello la elección del doctor Jorge Luis Salas, vocal de la Corte Superior de Arequipa, como vicepresidente. 

Para compartir e intercambiar puntos de vista y proponer soluciones, a partir de marzo la Asociación contará con un boletín institucional donde se difundirán artículos y análisis escritos por los mismos jueces y juezas  alrededor de los temas de la reestructuración judicial; asimismo, esperamos contar para entonces con una página web que nos ayude a mantener un enlace más permanente con los sectores interesados en la democratización de la justicia, tanto a nivel nacional como regional e  internacional. 

Esto se relaciona con el segundo desafío, cual es el de promover una mayor defensa de los derechos de los magistrados. En un reciente seminario organizado por la Asociación, uno de los principales temas que plantearon los asistentes fue precisamente qué hacer frente al estado de indefensión en que se encuentran los jueces y las juezas ante la prensa o al poder político respecto de sus decisiones judiciales, colocándolos en situaciones que incluso agreden su dignidad como personas. La prensa juega aquí un rol importante, siendo su obligación informar a la opinión pública de manera responsable, pero también es evidente la falta en nuestro país de mecanismos concretos que permitan asegurar el respeto de la autonomía e independencia judicial.

En tal sentido, a lo largo del año vamos a consolidar un sistema de respuesta rápida ante las violaciones a la independencia judicial y la dignidad de los magistrados, partiendo de los estándares internacionales existentes y de las experiencias desarrolladas en otros países. Para ello elaboraremos formatos que ayuden a los jueces y juezas afectados a denunciar estos hechos, exigiendo una respuesta a las autoridades pertinentes y apelando, en la medida de lo posible, a las redes regionales e internacionales de asociaciones judiciales de las que formamos parte a fin de que nos ayuden en esta labor.

Quiero hacer un alto aquí para agradecer a los miembros del Instituto de Defensa Legal y a la Facultad de Derecho de la Universidad Católica, con quienes integramos el Consorcio Justicia Viva, por habernos invitado a participar del mismo, ya que sin ellos muchas de estas iniciativas no hubieran podido ser posibles. Creemos que la alianza lograda va a ser muy productiva, como ya lo viene siendo, y que ella puede ser un ejemplo de lo que puede lograrse cuando jueces y ciudadanos se sientan a trabajar conjuntamente por la mejora de la justicia.


Yendo finalmente al último desafío, creemos necesario que los jueces y juezas debemos desarrollar una mayor sensibilidad sobre la problemática social,  económica y de género que vive el país, si es que queremos dotar de un contenido concreto a los derechos de las personas. La construcción de una nueva justicia pasa, a nuestro entender, por asegurar que los ciudadanos y ciudadanas puedan alcanzar una vida digna y sin violencia, donde sus libertades y posibilidades de desarrollo humano se encuentren plenamente aseguradas. Esto es lo que hace del Poder Judicial un pilar de la democracia, ya que sin la labor que desarrollamos los derechos perderían todo contenido y el ejercicio de la ciudadanía no sería más que una práctica irreal y sin sentido. 

Para ello, desde la Asociación propondremos la realización de espacios de encuentro entre jueces e instituciones representativas de la sociedad civil, tanto en Lima como en provincias, a fin de que los primeros podamos dar a conocer nuestra labor de manera más objetiva y los segundos puedan comprender mejor la difícil realidad de la administración de justicia. Creemos que estos encuentros ayudarán definitivamente a legitimar el liderazgo judicial en el proceso de cambio institucional, así como a recuperar la dignidad del juez en la sociedad.

Para culminar, quiero agradecer a los miembros del anterior Consejo Directivo, del que yo también formé parte, por la labor realizada en los dos últimos años: a Antonia Saquicuray, a Roxana Mac Rae, a Abel Betancour, a Jimena Cayo, a Jorge Luis Salas y Elvira Alvarez. Y a todos ustedes, por venir a compartir con nosotros el inicio de esta nueva etapa de consolidación de nuestra vida institucional. Gracias.

Lima, 14 de febrero de 2003

Formato para colaboraciones:

El boletín de la Asociación de Jueces para la Justicia y Democracia quiere constituirse en un espacio para difundir diferentes ideas, perspectivas y propuestas, provenientes tanto de sus asociados y asociadas pero también del conjunto de la magistratura nacional. Asimismo, estamos abiertos a recibir propuestas provenientes de entidades o personas preocupadas por la mejora y fortalecimiento de la justicia y de sus operadores. 

Los artículos y otras colaboraciones que deseen ser publicados deberán ajustarse a las  siguientes características, a fin de ser considerados por el Consejo Editorial:


Extensión máxima: tres páginas A4 a espacio simple (incluyendo cuadros y citas, si los hubiera).

Tipo de letra: Times New Roman número 11, o su equivalente.

Todo artículo debe incluir el nombre completo del remitente y la institución a la que pertenece, si expresa una opinión institucional. En caso de tratarse de un magistrado, debe incluir su cargo actual. También debe acompañarse un teléfono de referencia, a fin de comunicarnos con el autor o autora del artículo. No se dará pago alguno por las colaboraciones enviadas.
Los artículos deben ser enviados al correo institucional de la Asociación: jusdem@idl.org.pe, a nombre del Consejo Editorial del boletín. El Consejo se reserva el derecho de no publicar aquellos artículos que contengan ofensas o comentarios malintencionados; asimismo, puede decidir la postergación de un artículo dependiendo del tema tratado. La no publicación o postergación será comunicada oportunamente a los autores, la misma que será debidamente motivada.



ORIENTACIONES PARA LA REFORMA JUDICIAL

Dr. Sergio Salas Villalobos

Ex Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima


El tema de la Reforma Judicial es un tópico que ha venido siendo estandarte de personas y organizaciones que, con variadas intenciones, intentan un cambio del sistema. Sin embargo estas intenciones no siempre han sido del todo transparentes, o al menos no representaban un ideal democrático y social.

Debemos en primer lugar, tener bien claro que el Poder Judicial, al margen de ser una institución, es un Poder del Estado. Por tanto, no se puede hablar de modernizar al sistema mediante una Reforma, si es que no asume su rol como Poder del Estado. Si lo apreciamos objetivamente, éste es el único Poder del Estado que no ha variado su estructura rígida, que es de tipo piramidal, jerarquizada y con características coloniales y cortesanas, a diferencia de los otros Poderes del Estado que si han adaptado sus estructuras de acuerdo a las exigencias sociales, tanto en principios como en operatividad.

En el Poder Judicial, los jueces aún se siguen sintiendo privilegiados por el solo hecho de ostentar el cargo, sin darse cuenta que llevarlo dignamente implica una respuesta social, y que no basta el título sino el lustre que se le de al mismo. Este cambio de mentalidades y la concientización de responsabilidades ha venido siendo postergado en el Poder Judicial, por que éste carece de una doctrina judicial de política institucional. La línea de pensamiento de principios hacia el interior es indispensable para la identificación de este Poder del Estado en relación a los demás y para ubicar su posición en el espectro estatal y con función social. Es necesario adquirir, por lo tanto, una identidad propia como integrantes de este Poder del Estado. No puede conciliarse una organización fuerte si sus componentes no se identifican entre si.

Esta línea es la que va a determinar, por tanto, que se consoliden pensamientos doctrinarios y principistas, para luego dar el siguiente paso, cual es el definir los conceptos que como sistema deben readaptarse o refundarse. Estos conceptos deben ser de dos tipos: institucionales y organizacionales. Los primeros se refieren al cambio de la estructura piramidal jerarquizada a una de tipo horizontal. Aunque esto merezca oposición en algunos sistemas latinoamericanos, no obstante es la de mayor garantía para el ejercicio democrático de la función jurisdiccional. Los segundos, por su parte, tienen incidencia en el soporte permanente al proceso de modernización.

El término Reforma, en el Poder Judicial, ha implicado muchas acepciones, sobre todo por que los últimos intentos han sido infructuosos y de tipo político intervencionista; como consecuencia, ha generado un rechazo natural de la comunidad. Y este rechazo no solo es lógico y natural sino que, conceptualmente, es impreciso. El proceso a emprender debe ser de dos etapas: i) de Refundación en el ámbito institucional, con tratamiento de la carrera, control funcional, declaración de principios, etc.; y ii) de Sostenimiento permanente, es decir, lograda la modernización, debemos obtener el soporte constante para no buscar una nueva actualización.

En buena cuenta, para lograr una reforma, primero hay que creer en ella. Y para lograrlo, hay que generar, difundir y visionar actitudes de cambio y aptitudes de renovación. Es cierto que el Poder Judicial no les pertenece a los jueces, porque el poder de administrar justicia emana del pueblo; pero también es cierto que los jueces son los primeros protagonistas y responsables del funcionamiento del sistema y, por ende, de su refundación como Poder del Estado.

El asociacionismo judicial en INTERNET

El asociacionismo judicial es una corriente que viene creciendo alrededor al mundo, y una muestra de ello es la creciente presencia de páginas web de asociaciones de jueces, así como de fiscales, defensores públicos y otros operadores jurídicos en la INTERNET.

Esperamos que, en pocas semanas, la Asociación de Jueces para la Justicia y Democracia se incorpore a esta corriente de intercambio, a través de su propia página web

Por el momento, les damos a conocer algunas páginas de las principales asociaciones judiciales a nivel internacional y latinoamericano, a fin de que puedan revisarlas y tener un mayor contacto con las ideas, propuestas y reflexiones de estas instituciones, las que también irán siendo difundidas a través de la sección internacional del Boletín.

1. En el ámbito internacional.-

Unión Internacional de Magistrados

www.iaj-uim.org/ESP/frameset_ESP.html
Esta página contiene información importante sobre la Unión Internacional de Magistrados (UIM), entidad que agrupa a 63 asociaciones judiciales a nivel mundial. La página incluye datos sobre los grupos regionales de la UIM, los informes de sus comisiones de estudio, el Estatuto Universal del Juez y diversos documentos de análisis, incluyendo recomendaciones para la lucha contra la corrupción. También permite acceder a la versión on-line de la revista “Justice on the World”.

Asociación Jueces para la Democracia (España)
www.juecesdemocracia.es
Esta es una de las mejores páginas que hemos encontrado, conteniendo secciones de noticias jurídicas, propuestas legislativas, actividades, pronunciamientos diversos y temas de interés. También trae anuncios sobre cursos por Internet. Incluye la posibilidad de suscribirse on-line a su revista institucional.


Asociación Profesional de la Magistratura (España)
www.apmagistratura.com
Esta página contiene igualmente mucha información importante para los magistrados a nivel internacional, incluyendo noticias judiciales, boletines legislativos, estudios e informes de diversos temas y artículos de análisis. Cuenta asimismo con una revista on-line con buenos temas de interés.

Syndicat de la Magistrature (Francia)
www.syndicat-magistrature.org
Si bien está escrita íntegramente en francés, la página del Sindicato de la Magistratura es una de las más interesantes que hemos revisado, ya que incluye diferentes propuestas dirigidas a crear una justicia accesible, independiente y democrática. También incluye información sobre sus coloquios y eventos, sus acciones a nivel internacional, sus publicaciones y una revista on-line.

Magistrados Europeos por la Democracia                           y las Libertades (MEDEL)
www.cidadevirtual.pt/asjp/medel/novos/geral3_en.html
En esta página puede encontrarse importante información para sustentar una magistratura democrática, aunque solo pueden accederse a documentos en inglés, francés y portugués. Incluye documentos internacionales (como la Carta Europea del Estatuto de los Jueces o la Declaración de Palermo), reportes de actividades y encuentros, declaraciones y noticias judiciales. 

Magistratura Democrática (Italia)

www.magistraturademocratica.it
Otra página interesante para cualquier persona interesada en una justicia democrática es la de la asociación Magistratura Democrática, de Italia, una de las primeras formadas alrededor de este tema a nivel mundial. La página contiene la historia del movimiento judicial democrático en ese país hasta la actualidad, una sección de noticias y de pronunciamientos y el acceso a su revista institucional, Questione Giustizia.


International Association of Women Judges (IAWJ)
www.iawj-iwjf.org
Fundada en 1991, la Asociación Internacional de Mujeres Juezas es una red conformada en la actualidad por 4,000 magistradas de distintos niveles en 73 países, unidas por su compromiso por el estado de derecho y la promoción de la equidad de género en la justicia. La página de esta asociación muestra con detalle sus objetivos y proyectos alrededor del mundo, incluyendo la labor que cumple la Fundación de la IAWJ, dedicada a financiar programas educativos y de servicio público que ayuden a superar los problemas legales y judiciales que afectan a la mujer y el menor.

2. En el ámbito latinoamericano.-

Asociación Jueces para la Democracia (Brasil)
www.ajd.org.br
Esta página trae consigo información sobre las actividades que lleva a cabo esta importante asociación, que constituye uno de los principales referentes para el movimiento judicial democrático en el continente. Se incluye una presentación histórica de la asociación, sus estatutos, sus eventos y actividades, una reseña de su revista Justicia & Democracia y de su boletín “Jueces para la Democracia”, siendo accesible su último número correspondiente a julio-setiembre del 2002.

Asociación de Jueces de Río Grande do Sul (Brasil)
www.ajuris.org.br
Esta es una de las asociaciones más antiguas del continente, siendo creada en 1944, congregando magistrados de todas las ramas judiciales. Su página es muy interesante, ya que incluye no solamente temas comunes a la mayor parte de asociaciones –organización, actividades, publicaciones, etc.- sino además una sección donde se difunden obras literarias y artísticas de sus asociados. Cabe añadir que esta asociación es una de las principales promotoras del Forum Social de Jueces, que se desarrolla cada año junto con el Forum Social Mundial en Porto Alegre.

Asociación de Magistrados Brasileiros 
www.amb.com.br
La web de la AMB contiene igualmente una buena cantidad de información que puede ser revisada, incluyendo asuntos institucionales, propuestas de ley y otras asesorías que desarrolla para el Congreso Nacional, publicaciones y una biblioteca legal virtual, comunicados, etc. También permite acceder a una cuenta de correo de la AMB, así como a las direcciones, correos electrónicos y páginas web de las diferentes asociaciones regionales del Brasil.

Federación Argentina de la Magistratura

www.fam.org.ar
Esta página es una de las más completas que hemos encontrado a nivel latinoamericano. Entre sus secciones incluye doctrina y jurisprudencia, informes y pronunciamientos de las entidades provinciales federadas (muy completa), foros de discusión, publicaciones, agenda de actividades, cursos para magistrados y una buena colección de enlaces temáticos (anticorrupción, derechos humanos, etc.).

Asociación de Mujeres Jueces de Argentina

www.fedeonu.org.ar/fundadoras/amja/indexamja.htm
Si bien las asociaciones de mujeres juezas a nivel regional han ido creciendo en los últimos años, esta es una de las pocas que cuenta con una página web. Creada en 1993, tiene entre sus objetivos promover y coordinar la acción colectiva entre mujeres jueces a nivel internacional y disminuir en los sistemas judiciales los prejuicios en razón del género.

Red Latinoamericana y del Caribe de Magistrados y Funcionarios Judiciales por la Democratización de la Justicia

www.inecip.org/redes.htm#reddejueces
Finalmente, esta sección de la web del INECIP contiene el documento de presentación de la Red Latinoamericana y una lista de sus entidades promotoras a nivel regional. Trae asimismo una nota sobre el desarrollo de esta red en Centroamérica y la declaración surgida del Primer Encuentro de la Red Centroamericana, realizada en octubre del 2001.

•
El año 2003 la Asociación inició sus actividades con buen pie. Entre el 20 y el 23 de enero del presente año, los magistrados Jorge Luis Salas Arenas y Elvira Alvarez Olazabal viajaron en representación de nuestra institución a la ciudad de Porto Alegre (Brasil) donde participaron en el II Forum Mundial de Jueces.

Este importante forum, que se enmarca dentro del Forum Social Mundial, permitió tomar contacto con una serie de asociaciones judiciales y grupos de jueces que apuestan por una justicia democrática alrededor del mundo. Asimismo, se dio a conocer la problemática de la justicia peruana, especialmente en lo referido a la selección y ratificación de jueces. Un informe más detallado de esta reunión será publicado en el siguiente número de nuestro boletín.

•
A fines de enero, la Asociación llevó a cabo el Seminario-Taller “Análisis y Debate para la Reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial”, con el auspicio de la Academia de la Magistratura y en el marco de actividades del Consorcio Justicia Viva. El evento tuvo como objetivo reunir a cerca de 40 jueces de diferentes niveles y sedes judiciales del país para hacer una revisión integral del Proyecto de LOPJ, y proponer lineamientos dirigidos a la construcción de una justicia democrática.

Esta actividad contó con el apoyo de los doctores Javier de Belaúnde, Francisco Eguiguren, Eloy Espinosa Saldaña, Gorki Gonzáles, Carlos Montoya Anguerry y Martín Castro. Las conclusiones de las comisiones de trabajo serán difundidas igualmente en el siguiente número del boletín, a fin de enriquecer el debate actual sobre la forma de organización del sistema de justicia.

•
Aprovechando la presencia mayoritaria de asociados y asociadas en la capital, el primero de febrero se llevó a cabo también la primera Asamblea General de Asociados del año, la que tuvo como agenda central la incorporación de nuevos socios de la Corte Superior de Lima y la elección del nuevo Consejo Directivo de la Asociación para el período 2003-2005.

Respecto al primer punto, la asamblea decidió aprobar la incorporación de dos nuevos asociados: Sandro Nuñez Paz, juez titular del 19vo. Juzgado Laboral de Lima, y Henry Huerta Sáenz, juez titular del 62vo. Juzgado Civil de Lima, a quienes felicitamos por su incorporación a nuestra organización. 

Con respecto al segundo punto, y luego de la elección de un Comité Electoral integrado por los magistrados Pablo Ilave y Luz María Capuñay, se procedió a la presentación de candidaturas y a la votación respectiva, resultando elegidas las siguientes personas:

Presidenta:

Janet Ofelia Tello Gilardi

Vice-Presidente:
Jorge Luis Salas Arenas

Tesorero:

Carlos Mesones Mantilla

Secretaria:

Elvira María Alvarez Olazábal
Vocal 1:

Pedro Cueto Chuman

Vocal 2:

Aldo Atarama Lonzoy

Vocal 3:

Henry Huerta Sáenz

La Dra. Tello Gilardi se desempeña actualmente como Vocal de la Sala de Familia en la Corte Superior de Lima, habiendo ejercido el cargo de vicepresidenta de la Asociación en la gestión anterior. Por su parte, el Dr. Salas Arenas presidirá a partir de abril la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de Arequipa, conduciendo actualmente la CODICMA, mientras que la Dra. Alvarez Olazabal integra la Segunda Sala Penal de Reos en Cárcel de la corte limeña.

El Dr. Mesones Mantilla forma parte de la Sala Laboral de la Corte Superior del Callao, a la que pertenece también el Dr. Cueto Chuman, quien preside la Segunda Sala Penal de la misma sede judicial. Por su parte, el Dr. Atarama es presidente de la Sala Penal de la Corte Superior de Iquitos. La presencia de todos ellos muestra la pluralidad que hoy en día quiere expresar la Asociación.

· La ceremonia de juramentación se realizó el 14 de febrero, en un evento público que contó con la presencia de representantes del Poder Judicial, la Academia de la Magistratura y de la sociedad civil. También se rindió un emotivo homenaje al Dr. Maximo Lagos Abril, uno de los fundadores de nuestra institución, ante su retiro de la magistratura.

· El 27 de febrero, sostuvimos una reunión con Kathleen Coogan, representante del Consejo de Iniciativas Legales de la American Bar Association (ABA). En ella dimos a conocer los objetivos y trabajo de la Asociación, y se nos brindó información sobre los trabajos que este grupo  desarrolla en América Latina. Un resultado de esta reunión es la posibilidad de desarrollar un seminario en nuestro país sobre Justicia, Género y Violencia Domestica, lo que esperamos concretar en las siguientes semanas.

 

· El 03 de marzo, miembros de la Asociación participaron en una reunión de evaluación del actual juicio a Vladimiro Montesinos, organizada por el Consorcio Justicia Viva. En ella se planteó la necesidad de un mayor acercamiento entre la justicia y la prensa, que impida la difusión de información distorsionada sobre este proceso que lo convierta en un show, si bien fue clara también la necesidad de una reforma urgente del sistema procesal penal.

· El 10 del presente participamos en un  seminario sobre la nueva Ley de Rondas Campesinas, organizado por la ONG Servicios Educativos Rurales. Este evento permitió conocer los problemas de coordinación existentes entre el Poder Judicial y las rondas, comprometiéndonos a participar de manera activa en una mesa de trabajo que viene elaborando el reglamento de dicha ley, a fin de recoger la perspectiva de los magistrados sobre la justicia comunitaria.
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